
Diputados aprueban
moratoria energética

Los diputados de la Asam-
blea Nacional aprobaron una
moratoria de 5 años para apli-
car Impuesto General al Valor
Agregado, IVA, en la factura
energética para los que consu-
men de cero a 300 kilovatios
hora al mes.

A través de una reforma a la
Ley de Emergencia Energética
o Ley 554, se mantendrá el con-
gelamiento de la tarifa a favor
de miles de usuarios que el go-
bierno deberá subsidiar. Según
la reforma, se aplica el 7 por
ciento del IVA a los clientes que
consumen desde los 301 a los
1000 kilovatios hora al mes du-
rante 5 años.  La ampliación de
este impuesto será sobre el
“consumo real” de la factura y
no sobre otro montos que in-
cluyen, alumbrado público, co-
mercialización y el uno por
ciento de regulación.

Diputado de la Conver-
gencia, Agustín Jarquín Anaya
solicita al presidente de la Co-
misión de energía y transporte
de la Asamblea Nacional, haga
las gestiones correspondientes
ante el gobierno para que no
sigamos pagando los combus-
tibles mas caros de Centroa-
mérica.

Por medio de una misiva,
Jarquín Anaya, solicita que a la
brevedad posible se convoque
a las instancias del Estado que

tienen que ver con los precios
de los combustibles y del gas
licuado, dado que desde hace
más de cuatro semanas el pre-
cio referencial internacional
del petróleo WTI viene bajan-
do drásticamente, pero que en
Nicaragua los combustibles, si-
guen siendo los más altos de la
región.

Según Jarquín, lo irregular
en el manejo de estos precios
se observa además cuando el
valor del diesel superó al de la
gasolina, sin que hubiera un
cambio en el modo de fabrica-
ción y sus costos de produc-
ción, que pudiera explicarlo.
  Con las autoridades citadas
despejaríamos estas y otras in-
terrogantes, pero sobre todo se
buscaría controlar esta aparen-
te arbitrariedad que golpea la
ya afectada economía de los
consumidores, tanto domésti-
cos como industriales.
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